
“Conforme a las leyes federales y a los derechos civiles, reglamentos y políticas del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (U.S. Department 
of Agriculture, USDA), se prohíbe a esta institución discriminar por motivo de raza, color, nacionalidad, sexo (incluyendo identidad de género y orientación 
sexual), discapacidad, edad o reprimir o tomar represalias por actividades realizadas en el pasado relacionadas con los derechos civiles.  
 
La información del programa también está disponible en otros idiomas además del inglés.  Las personas discapacitadas que requieran medios alternos para 
que se les comunique la información del programa (por ejemplo, braille, letra agrandada, grabación de audio, lenguaje de señas estadounidense, etc.) 
deberán comunicarse con la agencia estatal o local responsable de administrar el programa o el TARGET Center del USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) 
o comunicarse con el USDA a través del Servicio Federal de Transmisión de Información al (800) 877-8339. 
 
Para presentar una queja por alegada discriminación, un demandante deberá completar la Forma AD-3027, Forma de Quejas por Discriminación del 
Programa del USDA, que puede ser obtenida en línea en 
http://www.ocio.usda.gov/sites/default/files/docs/2012/Spanish_Form_508_Compliant_6_8_12_0.pdf en cualquier oficina del USDA hablando al (866) 632-
9992, o escriba una carta dirigida al USDA.  La carta debe de incluir el nombre del demandante, dirección, número de teléfono, y una descripción escrita de 
la alegada acción discriminatoria con detalle suficiente para informar al Asistente de la secretaria de los Derechos Civiles (ASCR) acerca de la naturaleza y 
la fecha de la alegada violación de los derechos civiles.  La forma completa AD-3027 o carta debe de ser sometida al USDA por:  
 

 1.     Correo:  
U.S. Department of Agriculture 
Office of the Assistant Secretary for Civil Rights 
1400 Independence Avenue, SW 
Washington, D.C. 20250-9410 

2.     fax:  
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o 

3.     correo electrónico:  
program.intake@usda.gov. 

“Esta institución es un proveedor que ofrece igualdad de oportunidades.” 
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Carta a los hogares para las escuelas/distritos de provisión de elegibilidad comunitaria 

 
 
Estimado padre o Guardianes: 
 
Nos complace informarle que el Distrito Escolar Unificado de Compton implementará una nueva opción 
disponible para las escuelas participantes en los Programas Almuerzo Escolar Nacional y Desayuno 
Escolar llamada Provisión de Elegibilidad Comunitaria (CEP) para el año escolar 2025-2026. 
 
Escuelas que participan en CEP pueden proporcionar desayunos y almuerzos saludables cada día sin 
cargo para todos los estudiantes inscritos en esa escuela de CEP durante el año escolar 2025-2026. 
 
Si podemos brindarle más ayuda, comuníquese con la Srta. Lani Izumi al (310) 639-4321 Ext 56673, o 
al lizumi@compton.k12.ca.us 
 
Sinceramente, 
 
Lani Izumi 
Directora Mayor 
Servicios de Nutrición Estudiantil
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